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APRI.:EBA PRo(;RAMA t)u
ACTIVIDAD: "CONMEMORACION
DIA DE LA INDEPENDENCIA
NACIONAL Y FIESTAS PATRIAS
2018"
Lota, 06 de Scptiembre 2018.-

DEcRE"roN" /6ú
VISTOS:

a).-Certificado N' 683 de lecha del 2018.
de Secretario municipal, con la Aprobación del Concejo municipal pa¡a la creación de la
actividad: 'CONMEMORACION DIA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL Y
FIESTAS PATRIAS 2018" de Relacioúes Públicas.

b).-Ce¡tificado N" 7ll de fecha 4
septiembre del 2018 con la aprobación de ajuste de cuenta en servicio de producción
eventos.

c).-Ficha de las Actividad,
"CONMEMORACION DIA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL Y FIESTAS
PATRIAS 2018". En la cor¡una de Lota.

c).- Decreto de ley N' 1.263 de 1975. Ley
Orgánica de la Administ¡ación Financiera del Estado.

d).- Decreto N" 854 de fecha 29109/2004 de

ministerio de la Hacienda que aprueba clasificador presupuestario. para el sector público.

dc
de

e).- Ley N' 19.880 sobre bases de los
rigen los actos de los Organos d€ la Administración del

f).- D.F.L N' IDOO6 de Ministerio del
Interior. publicado en D.O el26107 /2006. Que fija texto retundido Ley 18.695.

Y en uso de lo dispuesto en el Art. 12' y las
facultades que me confiere el An.63 ambos de la ley 18.695, O¡gánica Constitucional de

Munic ipalidades.

DECR.ETO:

1.- Apruébese creación actividad:
.CONMEMORACION DIA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL Y FIESTAS
PATRIAS 2018". Programa de Actividad de Relaciones Públicas.

El monto de la asciende a la

procedimientos Administrativos que

Estado.

2.-
suma de $ 27.045.000 (veintisiete millones cuarenta y erPAi)
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APRUEBA PROCÍL{MA DE ACTIVIDAD:
"CONMEMORACION DIA Df, LA
INDIPINDENCIA NACIONAL Y TIESTAS
PATRIAS 2OIE'
Lot¡.0ó selticñhr. de1 ?018.-
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3.- Los gastos serán financiados con fondos
de esta Corporación y se impularan al área 3"Actividades Municipales" ítem: .22.08.011
Servicio y Prodücción de Desarrollo de Eventos, 22.07.002 servicio de impresión, 2l,08.001
Servicios de aseo, 22.02.001 textiles y ac¡bados, 22,04.999 otros' 22.04.014 Productos
cueros, caucho y plástico, 22.06.999 otros. Del presupuesto Municipal vigente año 201 8.-

4.- Déjese sin efecto decreto N' 1520 de

fecha 22 de agosto del 2018, con Memo N' 164 de Secretario municipal.

5.- Para todos los efectos legales, los

documentos indicados en los Vistos se entenderiín que lorman parte del presente Decreto.
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Disiribüciónl
- S€cr€l¡rio Municip¡l (2)
- Dirc.ción Administr¡c¡ór y Fin¡rz¡s, Sr. Ju¡n Párr¡.
- f,nc¡rgado Contsbilid¡d y Presupuesto, Sr. Hécror Verg¡ra.
- Enc¡rgada Adqüis¡cioÍes, Sra. Ros¡rio Muio¿
- D¡rección de Control.
- Relaciones Públic¡s.
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